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de Fiscalización de la Subsecretaría de Transportes, que se encuentren desem-
peñando labores de control, y los vehículos de uso municipal asignados a
cumplir labores de apoyo a la función policial, siempre que se encuentren
debidamente identificados.

d) Ambulancias de instituciones fiscales o de establecimientos particulares,
vehículos de centros de rehabilitación, hospitales, clínicas y consultorios
destinados al transporte de enfermos minusválidos y vehículos acondiciona-
dos para personas lisiadas a que se refiere el Art. 6º de la ley 17.238.

e) Vehículos particulares destinados al transporte de enfermos y discapacitados
que deban concurrir con frecuencia a algún centro asistencial de la Región
Metropolitana; y aquellos que deban ser utilizados por los interesados como
único medio de transporte, en consideración a su grado de discapacidad,
debidamente acreditado por la declaración del médico tratante o que cuenten
con la credencial emitida al efecto por Registro Nacional de Discapacidad.

f) Vehículos a gas que cumplan con el DS Nº 55/98, del Ministerio de Transpor-
tes y Telecomunicaciones y que posean revisión técnica autorizando su
circulación con ese tipo de combustible.

g) Vehículos que presten servicios de transporte público interurbano de pasaje-
ros, siempre que den cumplimiento a lo dispuesto en la resolución exenta Nº
82, de 2001, de esta Secretaría Regional Ministerial, o bien, circulen por las
vías autorizadas, conforme el certificado de inscripción en el Registro Nacio-
nal de Servicios de Transporte de Pasajeros.

h) Vehículos destinados por establecimientos de salud, públicos o privados, a
realizar labores fuera de éstos, sea de asistencia médica, y otras que fueren
necesarias para asegurar su normal funcionamiento.

i) Vehículos que presten servicio para la Comisión Chilena de Energía Nuclear
en el abastecimiento de material radiactivo a hospitales y clínicas.

j) Coches mortuorios y los vehículos que formen parte de servicios funerarios.
k) Vehículos que, por sus características técnicas de diseño y/o equipamiento,

estén destinados permanentemente a labores de reparación frente a emergen-
cias públicas que alteren el suministro regular para la población de los
servicios domiciliarios de electricidad, agua potable, gas y telefonía fija.

l) Vehículos pertenecientes a canales de televisión que se encuentren debida-
mente equipados con antenas transmisoras para realizar contactos en directo.

m) Vehículos autorizados a circular como parte de proyectos experimentales
aprobados por esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Teleco-
municaciones.

n) Buses que presten servicio de transporte público urbano de pasajeros (Tran-
santiago).

El interesado en acogerse a alguna de las excepciones contempladas en las
letras e), h), i), k) y l) precedentes, deberá obtener autorización previa del Secretario
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropo-
litana, otorgada mediante resolución, debiendo acreditar que se encuentra en alguna
de las situaciones que en ellas se describe. El documento en que conste dicha
autorización o su copia, deberá portarse siempre en el vehículo.

Las referidas autorizaciones estarán sujetas a los plazos y demás modalidades
que el Secretario Regional determine en cada caso.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Sergio Stephan Orellana, Secretario
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropo-
litana.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 119 exento.- Santiago, 26 de marzo de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en la
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones

en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 125/2013,
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s”
corresponderán para Gasolina Automotriz a 39 semanas, 6 meses y 18 semanas, para
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo
de Consumo Vehicular a 39 semanas, 6 meses y 4 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de marzo de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 28 de marzo de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley Nº
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 28 de marzo de 2013, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:
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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 120 exento.- Santiago, 26 de marzo de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento N°41, de 2013, del
Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 126/2013, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de marzo de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 121 exento.- Santiago, 26 de marzo de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 124/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 28 de marzo de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental III Región de Atacama

Comisión de Evaluación Región de Atacama

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE DECLARA REALIZACIÓN DE
PROCESO DE CONSULTA PREVIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL
CONVENIO 169 DE LA OIT EN EL MARCO DE LA EVALUACIÓN
AMBIENTAL DEL PROYECTO ‘‘ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

PROYECTO EL MORRO’’

Con fecha 13 de marzo de 2013, en el marco de la evaluación ambiental
del proyecto ‘‘Estudio de Impacto Ambiental Proyecto El Morro’’, por
resolución Nº 69, de fecha 13 de marzo de 2013, de la Directora Regional (S)
del Servicio de Evaluación de la Región de Atacama, Secretaria de la
Comisión de Evaluación de la Región de Atacama, y lo resuelto por la
Excma. Corte Suprema, en causa rol número 2211-2012, se ha ordenado la
realización del proceso de consulta indígena con la Comunidad Agrícola
Diaguita de Los Huascoaltinos, en armonía con las disposiciones aplicables
del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales. Sin perjuicio
de lo señalado por la Excma. Corte Suprema en relación a la Comunidad
Agrícola Diaguita Los Huascoaltinos, en caso de existir otras comunidades
indígenas susceptibles de ser afectadas por el Proyecto El Morro, éstas
deberán ser igualmente consultadas en la forma en que se defina con ellas.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

• Dirección Regional SEA: Yerbas Buenas 295, Copiapó.
• Además, podrá accederse a la resolución a través del sitio web www.sea.gob.cl.

Olivia Pereira Valdés, Directora Regional (S) Servicio de Evaluación Ambien-
tal, Secretaria Comisión de Evaluación, Región de Atacama.
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